
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190114100

En atención a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en auto
del 16 de diciembre de 2021 (págs.57-58), secretaria proceda de manera inmediata a la
elaboración de los oficios que comunican el levantamiento de las cautelas decretadas en
el asunto.

CÚMPLASE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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